
RESOLUCION BI . MINISTERIAL NO 011,2021

La Paz, 20 de julio de 2021

vrsTos:

El Informe Tecnlco INF/MDPyEP/VPIMGE/DGDI/UCP No 08512021, emitido por el Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economía Plural y el Ministerio de Desarrollo Rural y lierras; se elevó y

presentó conforme al análisis de los elementos y proced¡m¡entos realizados y convenidos por el

Comité Técnico.

CONSIDERANDO:

Que, el Parágrafo II del Artículo 16 de la Constitución PolÍtica del Estado, señala que el Estado tiene

la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través de una alimentaclón sana, adecuada y

suficiente para toda la población.

Que, el Parágrafo I del Artículo 312 de la Constitución Política del Estado, dispone que toda

actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se

permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que ponga en pel¡gro la

soberaní.a económica del Estado.

Que, el numeral 2 del Artículo 316 de la Constltución Política del Estado, señala que la func¡ón del

Estado en la emnomía cons¡ste en dirigir la economía y regular, conforme con los princip¡os

establecidos en es¡a Constitución, los procesos de producción, distribución, y comercial¡zación de

bienes y servic¡os.

eue, el parágrafo I del Artículo 318 de la Constitución Politica del Estado, señala que el Estado

determinará una política productiva industrial y comercial que garantice una oferta de bienes y

servicios suficientes para cubrir de forma adecuada las necesidades básicas internas' y para

fortalecer la capacidad exportadora.

."..-,u, 
",..,i, eue, el Arthulo 405'de la Constitución Politica del Estado, señala que el desarrollo rural integral

:i2 jil]íSustentable es parte fundamental de las políticas económicas del Estado, que priorizará sus
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para el fomento de todos los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de

t' . " los actores rurales, con énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria'

eue, la Ley No 1,14, de 26 de junio de 2011, de la Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria,

t¡ene como finalidad lograr la soberanía alimentaria en cond¡c¡ones de inocuidad y calidad para el

vivir bien de las bolivianas y bollvianos, a través de la Revolución Productiva Comunitaria .,, ':D..:' #.-.t
Agropecuaria en el marco de la economía plural. . '.il l) ,

eue, el Artículo 26 de la referida Ley, establece que se declara al sector agropecuario como sector " -'Y

estratégico para la producción de alimentos. A fin de garantizar su producción y abastecimiento a

precio justo, el Estado tomará las medidas necesarias para garantizar la ofeda oportuna y

adecuada de alimentos estratégicos suficientes que permitan satisfacer las necesidades de

alimentación del pueblo boliviano.

Que, el parágrafo I del Artículo 43 de la citada Ley, señala que el Ministerio de Desarrollo Rural y

nerras, implementará el observatorio Agroambiental y Productlvo como instancia técnica de
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monitoreo y gestión de la ¡nformación agropecuaria, para garantizar la soberanía alimentaria, que

deberá trabajar en coordinación con el INE.

Que, los Parágrafos I y III del Artículo 2 del Decreto supremo No 29524, de 18 de abril de 2008,

señalan en que el M¡nisterio de Producción y Microempresa. (actual Ministerio de Desarro o

Productivo y Economía Plural) en base a informes técnicos de verificación de abastecim¡ento interno

a precio justo del S¡stema de Seguimiento y de Información de la Producción el Abastecimiento y

Mercados - SISPAM (actual Observatorio Agroambiental y Productivo) depend¡ente del Minister¡o de

Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Amb¡ente (actual Minister¡o de Desarrollo Rural y Tierras),

emitirá el certificado de suficiencia y abastecimiento interno a precio justo, a las empresas

exportadoras que cumplan con lo establec¡do en el presente Decreto supremo; y el precio justo
para cada producto deberá estar consignado en la banda de precios establecida por el SISPAM

(actual observatorio Agroambiental y productivo) que contemple calidad y prec¡o, con niveles

mínimo y máximo, y que será actualizada periódicamente.

Que, el Decreto supremo No 0725, de 6 de diciembre de 2010, tiene por objeto regular la

exportación de la soya y sus subproductos (a la fecha grano, harina ¡ntegral y solvente), prevra

verificación de suficiencia de abastecimiento en el mercado interno y precio justo.

Que, el Decreto supremo No 3920, de 29 de mayo de 2019, autoriza ra exportación de grano de
soya equivalente al sesenta por ciento (600/o) de la producción nacional de la gestión anterior segun

datos of¡ciales del Instituto Nacional de Estadística - INE previa verificación de suficiencra v
abastecimiento en el mercado interno a precio justo.

Que, el Articulo 2 del precitado Decreto, establece que el Minister¡o de Desarrollo productivo y
Economía Plural, conforme a los informes técn¡cos de verificación de abastecimiento interno a
precio justo del Ministerio de Desarrollo Rural y llerras, em¡tirá los Certificados de Abastecimiento

,,.r\0p,oo!_ r 
Interno y Preclo Justo que correspondan, a las personas naturales y/o jurícicas, públicas, privadas,

i S".#*, 
. , -... nacionales o extranjeras que así lo soliciten.

\á,,1\ 
t1..,., Que, el Decreto Supremo N" 4477, de 10 de diciembre de 2020, señata en ta Disposición Final

'(:]_ Unica que la regulación para las exportaciones a través de la emisión de Certificados de
Abastecimiento Interno y Precio Justo, se regirá por lo establecido en la normativa vigente prev¡a a
la aprobación del Decreto Supremo No 4139, abrogado por el parágrafo I del Artbulo único del
Decreto Supremo cltado.

.eúi?ioru* 
Que, los Numerales 8 y 22 del Artbulo 14 del Decreto Supremo No 29g94, de 7 de febrero de 2009,

"*kmWí1 
señalan que las M¡nistras y los Ministros del Órgano Ejecutivo, en el marco de las competencias

É ,.f*tl,,"'¡^rS 
asignadas al nivel central en la Constitución Política del Estado t¡enen entre otras, et coordinar con

i?-!ry los otros Minister¡os la planificac¡ón y ejecución de las políticas del gobierno y, emitir resoluciones
min¡steriales, así como bFministeriales y multi-ministeriales en coordinación con tos M¡n¡stros oue
correspondan, en el marco de sus competencias.

Que, el inciso m) del Artbulo 64 del citado Decreto supremo, señala las atribuc¡ones de la
Ministra(o) de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en el marco de las competenc¡as asignadas
al n¡vel central por la constitución política del Estado, el de diseñar y ejecutar políticas oe
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Producción aliment¿ría en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, Rural y Tlerras

.(actual Min¡sterio de Desarrollo Rural y nerras).

Que, el inciso l) del Arthulo 109 del c¡tado Decreto Supremo, señala como atribución de la

Ministra(o) de Desarrollo Rural y nerras, en el marco de las competenclas asignadas al nivel central

por la constitución Política del Estado, el de formular y desarrollar polÍticas, planes y programas

para la seguridad y la soberania alimentaria del país.

Que, la Resolución Bi - Mlnister¡al N" 008.2014, de 30 de junio de 2014, emitido por los Ministros

de Desarrollo Productivo y Economí,a Plural y de Desarrollo Rural y Tlerras, aprueba el "Reglamento

Técnico de Harina de Soya Solvente para Consumo Animal", con aplicación obligator¡a a partir del 1

de agosto de 20!4.

Que, la Resolución B¡ - M¡n¡sterial No 001.2019, de 03 de enero de 2019, emitido por los M¡nistros

de Desarrollo Productivo y Economía plural y de Desarrollo Rural y T¡erras, aprueba er precro

máximo de venta al consumidor final de ace¡te refinado de soya y girasol y actualizan la banda de
prec¡os para la venta de harina ¡ntegral de soya, harina solvente de soya y cascarilla de soya en er

mercado interno vigente para el segundo semestre de 2019.

Que, fa Resolución 8i - Ministerial No 010.2020, de 24 de diciembre de 2020, emitido por los
M¡nistros de Desarrollo Productivo y Economía Plural y de Desarrollo Rural y Tierras, aprueba el
precio máximo de ven¡a al consumidor final de ace¡te refinado de soya y girasol y actual¡za la banda
de prec¡os para la venta de harina integral de soya, harina solvente de soya y cascarilla de soya en

ef mercado interno v¡gente entre d¡ciembre 2020 y febrero de 202I.

Que, la Resolución Bi - Ministerial No 003.2021, de 25 de febrero de 2021, emit¡do por los Ministros

de Desarrollo Productivo y Economía plural y de Desarrollo Rural y 'l'ierras, aprueba el precio
máximo de venta al consumidor final de aceite refinado de soya y girasol y actualiza la banoa oe
precios para la venta de har¡na integral de soya, har¡na solvente de soya y cascaril¡a de soya en el
mercado interno, con vigencia a part¡r del 12 de marzo de ZO2I.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe INF/MDpyEp/vpIMGE/DGDI/ucp N" olslzozl de 05 de julio de 2021, el

coordinador General del observatorio Agroambiental y productivo - MDRyt la profes¡onal

Especialista en Regulación de Exportaciones - MDpyEp y, el Jefe de un¡dad de comprejos
Productivos - MDPyEP, vía el Director General de Desar¡ollo Industrlal a Mediana y Gran Escata -

MDPyEP, el vicemin¡stro de Desarrollo Rural y Agropecuario - MDRyI el v¡ceministro de comercro
Interno - MDPyEP y, el viceministro de producción Industrial a Mediana y Gran Escala - MDpyEp,

dirigido a los Ministros de Desarrollo Productivo y Economia Plural y.de Desarrollo Rural y llerras,
señalan que la Resolución Bi - Mln¡ster¡al No 003.2021 de 25 de febrero de 2021. emitida entre el

Minister¡o de Desarrollo Product¡vo y Economía Plural y el Minister¡o de Desarrollo Rural y nerras;
esbblece las siguientes bandas de precios, expresadas en dólares por tonelada: Har¡na Solvenre:

Min: 308 - Max: 323, Harina Integral: Min: 425 - Maxi 447; cascarilla de soya: Min: 60 - Max:80.

Por la variación que sufre el precio del grano de soya en las d¡ferentes campañas, se requrere

actualizar las bandas de precios mencionadas en dicha Resolución B¡ - Ministerial; por tanto el
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Informe citado concluye que, el precio del Grano de Soya en mercado intérnacional presenta una

tendencla crec¡ente, que se manifiesta en la afectación del precio en el mercado nacional,

consigu¡entemente, las est¡maciones reflejan una tendencia al alza en los últimos valores; por lo

que, los nuevos valores de la banda de precios para la Harina de Soya Solvente, son: N4ínimo

375$usffM y Máximo 395$usffM; para la Harina Integral de Soya: Mínimo 508$usfIl4 y Máximo

535gusfrM; en el caso de la Cascarilla de Soya obtenida del proceso de transformación de la soya,

se mantiene el precio: Mínimo de 60$usffM y un Máximo de 8Q$usffM., y el Aceite Ref¡nado de

Soya y Girasol en el mercado interno se rige a un precio máximo de venta establecido para el

consum¡dor f¡nal.

Que, el Informe c¡tado recom¡enda actualizar la banda de precios para la Harina de Soya Solvente y

Harina Integral de Soya (en dólares por tonelada), de la sigu¡ente manera: Harina Solvente: Min:

375 - Max: 395; Harina Integral: Min: 508 - Max: 535 y Cascarilla de soya: Min: 60 - Max: 80;

asimismo, recomienda establecer el precio de venta de Bs. 10 (Dlez 00/100 Bolivianos) por litro de

Ace¡te Ref¡nado a Granel y de Bs. 11 (Once 00/100 Boliv¡anos) por el Aceite Refinado en envase de

900 ml; y finalmente recomienda rat¡ficar en la nueva Resolución Bi - Ministerial la aplicación del

"Reglamento Técnico de la Harina de Soya Solvente para Consumo An¡mal", aprobado por la

Resolución B¡ - Ministerial No 0q8.2014 de 30 de junio de 2014'

Que, el informe Citado recomienda f¡rmar nuevOs Convenios de venta interna con todas las

industrias oleaginosas y/o empresas procesadoras de grano de soya, a partir de jul¡o 2021, para la

venta de Harina de soya solvente, Harina Integral de soya y cascarilla de soya, tomando en

cuenta la nueva banda de precios propuesta.

,5Í.ñi¡ eue, el informe citado, recomienda incluir en la redacción de los nuevos Convenios que las ventas

'nn':,'.0'rOanUodelabandadepreciosdebenrealizarseaAsociacionesdeProductores(avicultores, lecheros

V\'''''...il. .'' ry porcicultores) y productores pecuarios independientes'
..,' 'l' ^- r- -^r^^-iÁñ ¡^ ,,^- ^,,^¡,. Dac¡l¡ ¡¡iÁn R¡ - Miniciériál

eue, el ¡nforme citado recomienda Incluir en la redacción de una nueva Resolución Bi - Ministerial,

la autorizaclón de Venta de subproductos fuera de las listas de asignaciones que se conocerá como

"venta libre", a precios negociados entre las partes, cuyo valor acordado no supere el valor FoB de

exportación promedlo mensual de la industria. Estas ventas no deben perjudicar n¡ comprometer el

volumen y el normal abastecimiento de los cupos asignados para el mercado interno, conforme a

los Acuerdos y firma de Convenios establecidos, tampoco en la planificación extemporánea a lo

largo del mes. Por otra parte, s¡ se verifica una afectación al normal abastec¡m¡ento del mercado

interno, por priorizar la venta fuera de las listas de los beneficiarios con cupos, se procederá con la

suspensión temporal de la autorización de "venta libre" a la industria, hasta que se restablezca el

equ¡l¡brlo en el mercado ¡nterno, previa verificación por parte del Ministerio de Desarrollo Productivo

y Economía Plural.

Que, mediante Informe Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UGJ N' 012912O2L de fecha 20 de julio de 202I,

las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos de los Ministerios de Desarrollo Productivo y

Economía Plural y de Desarrollo Rural y Tlerras, concluyen que el precio máximo de venta al

final de aceite refinado de soya y girasol en el mercado nacional, la actualización de la
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banda de precios para la venta de Harina Solvente de Soya, Harina Integral de Soya y el

mantenim¡ento del precio de venta de la Cascar¡lla de Soya y demás datos solicitados mediante

Informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGDI/UCP No O85l2O2l, se encuentran técnica y legalmente

fundamentados y se adecuan a la normat¡va legal vigente, correspondiendo en consecuencia su

aprobación mediante Resolución Bi - Min¡sterial a ser emitida por el Minister¡o de Desarrollo

Productivo y Economía Plural y el Min¡sterio de Desarrollo Rural y Tlerras.

Que, mediante Decreto Presidencial No 4389 de 09 de noviembre de 2020, el Sr. Presidente del

Estado Plurinacional de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, designó al ciudadano NESTOR

HUANCA CHURA como Ministro de Desarrollo Productivo y Economia plural.

Que, mediante Decreto Presidencial No 4488 de 20 de abril de 2021, el Sr. Presidente del Estado

Plurinacional de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE CATACOM, designó al ciudadano REMMY RUBÉN

GONáLES ATILA como Ministro de Desarrollo Rural v 'l'lerras.

POR TANTO:

Los M¡nistros de Desarrollo Productivo y Economía Plural, y de Desarrollo Rural y 'l'lerras, en el

marco del ordenam¡ento legal vigente.

RESUELVEN:

ARTÍCUIO PRIMERO.- Aprobar el precio máximo de venta al consumidor final de aceite refinado

de soya y g¡rasol, en el mercado naciona¡. Dicho prec¡o máximo establecido deberá ser

proporcional al contenido y tamaño del envase.

' ACEITE REFINADO DE SOYA Y GIRASOL

(EN BOLIVTAÍTOS)

Aceite Refinado a Granel (L¡tro) Aceite Ref¡nado Envasado (900 Ml)

10.- 11.-

ARTÍCUIO SEGUNDO'- En ausenc¡a de reglamentación técn¡ca especinca vigente que diferencie

las cualidades de aceites refinados comest¡bles regirá el precio máximo aprobado en el artículo
precedente, incluidos los aceites con bajo conten¡do calórico denominados ,'light,' y otros que

produce la industria oleaginosa en el territorlo nacional.

ARTÍcuLo rERcERo. - r, Actual¡zar la banda de precios para la venta de Harina de soya

solvente, Har¡na Integral de soya y Gscarilla de soya en el mercado interno, conforme al cuaoro
siouiente:

/

J,'.

\/ ir

Banda de precios

ilar¡na Integral de Soya, Har¡na de Soya Solvente y Cascarilla de Soya

(En dólares por Tonelada)

Harina Integral de Soya Hárina Solvente de Soya Gscarilla de Soya

Máximo 535 Máximo 395 Máximo 80

Mínimo 508 Mínimo 375 Mínimo OU
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II' La banda de precios establecida en la presente Resolución B¡ - Min¡ster¡al determina la venta de

subproductos de soya, que debe realizar la industria al sector pecuario nacional que se le haya

otorgado cupos y volumen as¡gnado.

III. La banda de precios solo aplica a los subproductos de soya (harina de soya solvente, harina de

soya integral, cascarilla de soya y aceite refinado). No detérmina el precio del grano para el

mercado interno.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución se aplicará en el marco de la Resolución Bi -

M¡nisterial No 008.2014 de 30 de junio de 2014, que aprueba el Reglamento Técnico de Harina de

Soya Solvente para Consumo Animal.

ARúCULO QUINTO.- La presente Resolución B¡ - M¡n¡sterial, se aplicará a personas naturales o

jurírdicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, fabricantes y comerc¡antes de Harina

Integral de Soya, Harlna de Soya Solvente, Cascarilla de Soya, Aceite Refinado de Soya y G¡rasol,

en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO SEXTO,- El incumplimiento al precio y a la banda de precios establecidos en los

", 
.,;,:;:í;rq 

Afrhulos 1 y 3 respectivamente, de la presente Resolución Bi - ¡4inister¡al, se considera una

j'*T;ff;:t ?vulneración al presente documento, la misma será sancionada por aglo y especulación de acuerdo a

r'; '.,"'f l"uS normativa legal en vigencia.

ULO SÉPTIMO,- La empresa oleaginosa deberá cumplir lo estipulado en la presente

Resolución Bi - M¡nisterial, de acuerdo a los siguientes requisitos:

a) Firma del Convenio de abastecimiento de subproductos de soya, adjunto (Anexo 1).

b) Cumplir con las ventas al mercado interno de Harina Integral de Soya, Harina Solvente de

Soya, Cascarilla de Soya, según volumen asignado cada mes y de acuerdo a los requisitos

establecidos en el Reglamento Técnico de Har¡na de Soya Solvente para Consumo Animal'

c) Cumplir mn los precios de los productos establecidos en los Artículos 1 y 3 de la presente

Resolución Bl - Min¡sterial.

d) Priorizar el mercado interno, ofreciendo la mayor cantidad de producción a un menor orecio.

e) Reportar qu¡ncenalmente a los Ministerios de Desarrollo Productivo y Economía Plural y de

Desarrollo Rural y T'¡erras, información de volúmenes de compra y preclos de grano de soya,

de producción, ventas y precios (de ace¡t€s, harinas y cascarilla) según detallan los

formularios adjuntos (Anexos 2, 3, a y 5). El formulario debe presentarse en un plazo

máximo de siete (7) días calendario pasada la qu¡ncena, con una nota firmada por el

Representante Legal de la empresa, a manera de Declaración Jurada, adjuntando la

información en formato digital. En caso de que los M¡nisterios requieran veriflcar la

información recibida, la industria deberá atender dicha solicitud.

O Los Ministerios de Desarrollo Productivo y Economía Plural y de Desarrollo Rural y ¡erras,

podrán solicitar información adicional a la recibida, tanto en medio físico y/o magnético,

como las facturas de compra y de venta en el mercado ¡nterno, Dectaración Única de

Exportación - DUES y otros, misma que deberá ser remitida por la empresa en un plazo no

-L
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mayor a s¡ete (7) días calendario.

g) El M¡n¡sterio de Desarrollo Productivo y Economía Plural podrá realizar vlsitas a plantas y

centros de acopio de la industria oleaginosa para verificar información de capacidades de

acopio y procesamiento u otra que considere necesaria.

lnúCUIO OCTAVO.- I. Los productores independientes, organizados y/o asociac¡ones de

productores compradores de Harina Integral de Soya y Harina de Soya Solvente deberán remitir

mensualmente al Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural y al M¡nister¡o de Desarrollo

Rural y nerras, información sobre los volúmenes de compra y prec¡os pagados según detalla el

Formulario adjunto (Anexo 6).

II. Los productores independientes, organizados y/o asociaciones de productores lecheros

compradores de Harina de Soya y Cascarilla de Soya, deberán remitir información mensual por

productor y/o granja a PROBOLIVIA según detalla el Formulario del Anexo 6.

III. El ¡ncumplim¡ento a los Parágrafos anter¡ores conllevará a la reducción del volumen asignado

por productor y/o asociación de productores.

ARúCULO NOVENO.- L EI "CeÉificado de Abastecimiento Interno y precio Justo" em¡tido a favor

de una Empresa, perderá su vigencia en los casos s¡guientes:

a) Cumplimiento menor al 90o/o del volumen de venta mensual asiqnado de uno o más de sus

productos.

b) El incumplimiento a los Artículos 1 y 3 de la presente Resolución B¡ - Ministerlal.

c) El incumplimiento a las disposiciones del Reglamento Técnico de Harina de Soya Solvente

para Consumo Animal, aprobado mediante Resolución Bi - Ministerial No 008.2014 de 30 de

junio de 2014.

d) Omisión o el llenado con datos erróneos o en formato no establec¡do (Anexos Z, 3, 4 y 5 de

la presente Resolución B¡ - Minister¡al), siendo que la misma tiene carácter de Declaración

Jurada.

e) No permitir el ingreso de funcionar¡os del Estado a sus instalac¡ones para realizar v¡sitas a

plantas y centros de acopio de la industria oleaginosa para verificar información de

capacidades de acopio y procesamiento u otra que considere necesaria,

Q En el caso específico de la industria oleaginosa, a denuncia escrita ante el Ministerio de

Desarrollo Productivo y Economí.a Plural (MDPyEP) o el Ministerio de Desarrollo Rura¡ y

Tierras (MDRyT), deberá contar con la fundamentación y presentación de pruebas y/o

descargos, o a través de la verificación de los reportes period¡cos remitidos por la industr¡a

oleaginosa, por haberse incumplido con lo estipulado en los Convenios suscritos, en el marco

de las Resoluc¡ones B¡ - Min¡steriales periodicas, que determinan la banda de precios para

productos derivados de soya.

g) Frente a la existencia de riesgo de desabastecimiento interno, determ¡nado técnicamente por

los Ministerios de Desarrollo Productivo y Economía Plural y de Desarrollo Rural y nerras, en

base a inspecc¡ones de ex¡stencias, evolución de la producción, demanda interna v tendenclas

óq
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de venta internas y externas, entre otros.

Ante el incumpl¡miento del inc¡so a) del parágrafo anterior por alguna empresa, ésta podráII.
realizar su justificación ante el Minister¡o de Desarrollo Productivo y Economí,a Plural (Viceministerio

de Producción Industrial a Med¡ana y Gran Escala- VPIMGE), y al Minister¡o de Desarrollo Rural y

Tierras, en un Informe documentado en un plazo no mayor a diez (10) días calendario posteriores a

la conclusión del mes, donde justifique el bajo nivel de sus ventas. El informe debe ser rem¡tido en

formato físico, deb¡damente rubricado.

III. Dicho informe podrá ser evaluado por la Comisión de Evaluación y Control, conformado por los

Min¡sterios de Desarrollo Productivo y Economía Plural y de Desarrollo Rural y Tlerras; instancias

que en un plazo máximo de diez (10) días calendario determinarán si corresponde o no la

suspensión del "Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo".

IV, En caso que en el plazo estipulado en el Parágrafo II del presente Artículo, la empresa no

realice la justificación ante los Min¡sterios de Desarrollo Productivo y Economía Plural y de

Desarrollo Rural y nerras, se procederá con la suspensión del correspondiente Certif¡cado de

Abastecimiento Interno y Precio Justo.

ARúCULO DÉCIMO,- L Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o

extranjeras proveedoras (productores) de Harina Integral de Soya, Harina Solvente de Soya,

Cascarilla de Soya, Aceite Crudo y Refinado de Soya, deberán remitir quincenalmente a los

lulinister¡os de Desarrollo Productivo y Economía Plural (VPIMGE) y de Desarrollo Rural y nerras, su

información d¡aria referida a la compra de grano de soya (volumen y precio), producción y venta de

subproductos (aceites, harinas y cascarilla), y sus inventarios de grano de soya y subproductos de

acuerdo a los Anexos 2,3, 4 y 5 dentro de los siete (7) dias calendario posteriores a la culminación

de la quincena correspondiente, en calidad de Declaración Jurada firmada por el Representante

Legal de la empresa, la cual será administrada con carácter confidencial; asimismo, podrán remitir

la información de manera d¡gital.

II. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras a quienes

se les asignó un cupo para la compra de Harina Integral de Soya y Har¡na de Soya Solvente

deberán remitir información a los Ministerios de Desarrollo Productivo y Economía Plural (VPIMGE)

y de Desarrollo Rural y Tlerras, sobre sus compras (Harina Integral y Harina Solvente), producción

y precios (pollos, huevo y cerdos), de manera mensual según detalle del Anexo 6, dentro de los

diez (10) días calendario posterior a la culminación del mes correspondiente, en calidad

de Declaración Jurada firmada por el Presidente de la Asociación o el Responsable de la Granja, la

cual será administrada con carácter confidencial. En caso de Productores lecheros, deberán rem¡t¡r

su información mensual a PROBOLIVIA, sobre sus compras, producción y precios (de leche) de

manera mensual según detalle del Anexo 6, dentro de los diez (10) dias calendario posterior a la

culminación del mes correspondiente, en calidad de Declaración Jurada firmada por el Presidente

de la Asociación o el Responsable de la granja; asimismo, podrán remitir la información de manera

8
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lnfÍCUIO OÉC¡¡.IO PRIMERO.- Las ventas dentro de la banda de precios deben realizarse a

Asociac¡ones de Productores (avicultores, lecheros y porcicultores) y productores pecuarios

independientes que se les haya asignado un cupo para mercado interno; la industria podrá

destinar hasta el 800/o de su producción para venta de subproductos de soya fuera de las listas

de asignaciones que se conocerá como "venta librei a precios negociados entre las partes cuyo

valor acordado no supere el valor FOB de exportación promedio mensual de la industria. Estas

ventas no deben perjudicar ni comprometer el volumen y el normal abasteclmiento de los cupos

asignados para el mercado Interno derivados de la firma de Conven¡os, ni su planificación de

manera regular a lo largo del mes. Si se verifica una afectac¡ón al normal abastecimiento del

mercado interno, por priorizar la venta fuera de las listas de los beneficiar¡os con cupos, se

procederá con la suspensión temporal de la autorización de "venta libre" a la industria que

cometa esta falta hasta que se restablezca el equilibrio en el mercado interno, prev¡a verificación

por pade del MDPyEP y sin perjuicio de aplicar los Artbulos Séptimo y Octavo de la presente

Resolución Bi - Min¡ster¡al.

ARTÍCULo DÉCIMO SEGUNDO.- El M¡nisterio de Desarrollo Rural y nerras a través del

SENASAG certificará o dará el visto bueno a los formularlos de requerimiento de subproductos

de soya de los productores pecuar¡os (avicultores y porc¡cultores). Para el caso de productores

lecheros el formulario de requerimiento deberá contar con la aprobación (firma y sello) de

PROBOUVIA.

ARúCULO DÉCIMo TERCERO.- La presente Resolución Bi - Ministerial entrará en v¡gencia a

partir de la fecha de su publicación.

ARTÍGULO DÉCIMO CUARTO.- Se deja sin efecto y sin validez legal la Resolución Bi -

Ministerial No 003.2021 de 25 de febrero de 2021.

xit*tUffiSm
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presente Resolución Bi - ¡4inisterial.

comuní.quese y archívese
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ANEXO 1

CONVENIO NO

ABASTECIMIENTO DE SUBPRODUCTOS DE SOYA

El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia representado por el Sr.(a)......
Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, y el Sr.(a)
Ministro de Desarrollo Rural y Tierras y por otra parte la empresa
representada legalmente por el Sr.(a) .., suscriben el presente convenio.

En el marco de la aplicación del Decreto Supremo N" 0725, de fecha 06 de diciembre de
2010 y la Resolución Bi - Ministerial. ......., por los cuales el Gobierno
Boliviano determina regular la exportación del grano de soya y sus subproductos, prev¡a
verificación de suficiencia de abastec¡miento en el mercado interno y a precio justo,
cumpl¡endo con la banda de precios establecida, acuerdan lo siguiente:

1. La empresa........,...........se compromete a proveer al mercado nacional un
volumen mensual de............TM ( )de harina solvente de soya a un
precio entre $us,.. ...... y $us..........y presentar el listado de beneficiarios.

2. La empresa...................se compromete a proveer al mercado nacional un
volumen mensual de..,...... TM ( . ...,..........) de cascarilla de soya y presentar el
listado de beneficiarios.

3. La empresa...................se compromete a comercializar un volumen mensual de
............TM (...... )al consumidor nacional de harina integral de soya y
presentar el listado de beneficiarios.

4. La empresa..................se compromete a comercializar al consumidor nac¡onal la
cascarilla de soya a un precio comprendido entre $us..........y $us..........por
tonelada métrica que incluye impuestos y embolsado puesto en planta.

La empresa se compromete a vender el cupo asignado a las Asociaciones y/o
Federaciones Departamentales de Avicultores, Porcinocultorbs y Lecheros según
detalle de la l¡sta adjunta.

El cumplimiento del abastecimiento de volúmenes deberá ser verificado mediante
la presentación quincenal con información diaria, según formato aprobado en la
Resolución Bi - Ministerial N"......................, siendo que la empresa deberá
proveer de manera pr¡or¡taria a las Asociaciones ylo Federaciones
Departamentales de la lista adjunta. Por otra parte, los Ministerios de Desarrollo
Productivo y Economía Plural y de Desarrollo Rural y Tierras podrán solicitar
información adicional misma que deberá ser remitida por la empresa en un plazo
no mayor a 5 días hábiles según el Artículo 7, incisos e) y 0 de la mencionada
Resolución Bi - Ministerial.

La empresa ..... podrá vender sus subproductos excedentarios sin
comprometer los volúmenes consignados en el presente Convenio a otros
productores pecuarios que se encuentren fuera de la lista asignada por el
MDPyEP a los precios establecidos entre partes que no deberán sobrepasar los
prec¡os de exportación.

5.

¿"?



7. El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia se compromete a viabilizar los
trámites necesarios para la emisión de Certificados de Suficiencia de
Abastecimiento a Precio Justo, permitiendo la exportación de los volúmenes de
subproductos de soya de la empresa ., excedentarios a los

volúmenes establecidos en los puntos 1 y 2 del presente Convenio.

8. Se acuerda entre las partes firmantes del presente Convenio, en base a criterios
técnicos y si es el caso, modificar el m¡smo.

9. El presente Convenio está enmarcado en la Resolución Bi - Minister¡al N"

En señal de aceptación del Convenio suscr¡to entre las partes, firman al pie del mismo en
cuatro (4) ejemplares.

BoLIVIA H!l'J"T¿?,i'*u*,-,',,."*^.

M¡NISTRO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL

4.¿ -lr¡Wl" I ,,,.","**^."m ¡tHni¡üA ilt8¡Éll'"8."%tá1ffüf",*.
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MINISTRO DE DESARROLLO RURAL
Y TIERRAS

EMPRESA

't' cslos Felu 
-r:
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ANEXO 2
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REPoRTE ríslco oe GRANo DE soYA

TOTAT GRANO DE SOYA ACOPIADO

EMPRESA:

REPORTE MES: QUINCENA:

TOTAL TONETADAS ACOPIADAS

#

c.t. / NtT.(det 
RAzoN SoctaL / pRovEEDoR FECHA DE ToNELA-'^ ToNELADAS

proveedor) " --'J soclal / PRovEEooR REcEpcroN o"onooo, ,"!lo""ru,or 
ocotllDl.sof 
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ANEXO 3

REPORTE DE GRANO RECIBIDO CON PRECIO CERRADO

QUINCENA:

EMPRESA:

REPORTE MES:

TOTAL

Notas: - Formular¡o acumulado por la gestión de Enero a D¡c¡embre.
- Reportar precios en 5US/t.

r-?w,É

REGIMEN AL OUE C.1., NIT (del
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ANEXO 4
VENTAS SUBPRODUCTOS DE SOYA

Empr6a:
qu¡nc€na:

'ktu 
t6 tub, ¿. hod^o,.1w¡¡.. ¡*¡" ¡¿i,aiiii,auiiiñf,Gt f,i_".

C) s. @¿tá añhr t¿ hlotñ¿dó¡

H55

HS5

H5S

H5S

H55
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INTEGRAL
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ANEXO 5

FORMUI.ARIO DE REPORTE GENERAL PRODUCC¡ON, VENTAS Y EXPORTACION

EMPRESA:

ME5:

. Cdlos Felir 
-<:

-,' Gonr? G¿rcia D "á

z tlo,Do. F"''?4ffi'H{fts

QU INCENA:
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Stock a fin de mes en TM
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FORMULAN|o DE REPORÍE MCÍ{5UAL OE COMPR^ DE SUAPRODUCTOS DE SOYA Y PRODUCCION PECUARIA
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ASOCIACION o GMrua:
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FORMUI.ARIO DE REPORTE MENSUAI. OE COMPRA OE SUBPROOUCTOS DE SOYA Y PROOUCCION PECUARIA
Pá.. Av¡lolto.er
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ANEXO 6

FORMUI-ARIO DE REPORTE MENSUAL OE €OMPRA DE SUEPRODUCTOS DE SOYA Y PROOUCCION PECUARIA
P¡r. Porci@lto..t

üt

.st6l'.''?.,

ffi; Correo el€.troó¡co:

FAX:

de en!¡o d¿ ¡nlorñ¡c¡ón

(¡\
J)

fmt* ffir^",*
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